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ORD.: Otorga concesión de Radiodifusión
televisiva.

RESOLUCIÓN N°

SANTIAGO, « 4

VISTOS:

a. Lo dispuesto en los1NijvWM,4.,J,,«M, ̂^ o.
Título III de la Ley N°18.838;

b. Lo prescrito en los artículos 12° letra e)
y 14° letra c) de la Ley N° 18.838;,

c. La solicitud presentada por SOCIEDAD DE
RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA CANELO-PROCESO

TELEVISIÓN S.A., de fecha 30 de Noviembre de 1990, publicada en
el Diario "La Estrella" de Valparaíso, de 14 de Febrero de 1991
y en el Diario Oficial, de fecha 15 de Febrero de 1991, a la cual
no se le formularon oposiciones;

d. El Informe Técnico Definitivo evacuado
por la Subsecretaría de Telecomunicacio-

nes en su Oficio ORD. N°R1 31971/458, de fecha 03 de Mayo de
1991; y

e. Lo acordado por el H. Consejo Nacional de
Televisión en la Sesión de fecha 23 de ma-yo del año en curso.

1.

RESUELVO:

Otórgase concesión de radiodifusión televisiva para estable-
cer, operar y explotar un canal de televisión en banda UHF,
en la ciudad de Valparaíso y área de servicio que se indi-
cará, a SOCIEDAD DE RADIODIFUSIÓN TELEVISIVA CANELO-PROCESO
TELEVISIÓN S.A.

2. Las características técnicas de esta estación son las si-
guientes: '

a.

b.

c.

CANAL DE TRANSMISIÓN : C51: 692-698 MHz

POTENCIA MÁXIMA - VIDEO:
AUDIO:

UBICACIÓN DE ESTUDIOS :

10.000 Watts.
1.000 Watts.

Avenida Central N°1415 Población
Villa Linda Sur, Sector Nueva
Aurora, Viña del Mar, V Región.



el. UBICACIÓN DE LA PLANTA Avenida Central.N°l41. población Vill
Nugva Aurora, Vina del Mar, V Región.

Villa Linda Sur, Sec

e. ZONA DE SERVICIO

f. ZONA DE PROTECCIÓN

-:':tfiComunas de Valparaíso, Viña del Mar, Quilpué, Villa A||
na y Quintero, de la Provincia de Valparaíso, en la V B
gión.

SüHDonde la intensidad de campo ubilizable sea mayor que;
dB (uv/m).

3. El plazo por el cual se otorga la concesión es indefinido, dándose inicio a los se
vicios dentro de i 5 r meses, contados desde la total tramitación de la presente reslf
lución. , .

4« La concesión se otorga sin perjuicio del derecho de terceros legalmente adquirido ;j
en conformidad con las normas de la Ley N°18.838, y con sujeción, además, a laST"
siciones legales y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre latí
teria. , ' :'; : ̂ "Ü

" ' '• í

5. Es obligación del concesionario el cabal conocimiento y cumplimiento de las dispÍJ
nes de la Ley N°18.838, especialmente de lo dispuesto en los artículos 1° y, 12S|
tra a) de dicha ley y,de las normas que en virtud de este último el Consejo,Naci|
de Televisión dicte.

TÓMESE RAZÓN, COMUNIQÚESE Y PUBLIQUESE EN EL DIARIO OFICIAL,

,UEL ÁNGEL POBLETE RODRÍGUEZ
Presidente Subrogante

SEJO NACIONAL DE TELEVISIÓN
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